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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO QUE
DE CONFORMIDAD POR LOS ARTíCULOS 6, 13, 14 FRACCIÓN II Y 45 DE LA
LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y
MUNICIPIOS, QUE CELEBRAN UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN
JOSÉ DEL RNCÓN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. ANA
MARíA VÁZQUEZ CARMONA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,
ASISTIDA POR EL C. MARTíN CRUZ LOPEZ, SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO, EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL
AYUNTAMIENTO" Y POR LA OTRA PARTE EL C. ISMAEL NAVA MUÑIZ EN
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 'EL TRABAJADOR" Y CUANDO ACTÚEN
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR
DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

PRIMERA. _ DECLARA .'EL AYUNTAMIENTO'' QUE CUENTA CON LA
CAPACIDAD LEGAL SUFICIENTE PARA CELEBRAR ESTE ACTO DE
CONFORMIDAD POR LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS I 15 DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; I I2. II3.
122. 125 Y I38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE MÉXICO; i.2, 3. I5,48 Y 9I DE LA LEY ORCÁT'ICA MUN¡CIPAL
DEL ESTADO DE MÉXICO Y DEMÁS DISPOSICIONES LECALES APLICABLES.

SEGUNDA.- DECLARA "EL AYUNTAMIENTO" QUE REQUIERE LOS SERVICÍOS
DE .EL TRABAJADOR'' PARA PRESTAR SUS SERVICIOS POR TIEMPO
DETERMINADO COMO OPERADOR DE MAQUINARIA PESADA ADSCRITO AL
Áaen ne DEPARTAMENTo DEL cAMpo

TERCERA. - DECLARA "EL TRABAJADOR" QUE CUENTA CON LA
CAPACIDAD Y MEDIOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LA
ACTIVIDAD QUE LO OCUPARÁ EN EL ÁREA EN QUE PRESTARA SI.-]S

SERVICIOS LABORALES CONSISTENTES EN OPERADOR DE MAQUINARIA
PESADA Y QUE TIENE SU DOMICILIO UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO
S/¡}.I, LOCALIDAD DE SAN IGNACIO DEL PEDRECAL C.P.50740. MUNICIPIO DE
IXTLAHUACA. ESTADO DE MÉXICO,, CON CLAVE CU
NAMI770223HDFVXSO6 Y RFC NAMI770223.

1DE3



CI,ARTA.. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE ES NECESARIO CONTRATAR
A ''EL TRABAJADOR" POR TIEMPO DETERMINADO EN VTRTUD DE QUE EL
TRABAJo o LABoRES euE DESEMeEñARA EsrE úlrlrr¡o sE IRESENTAN poR

ceso esponÁDrco y ELLo HAcE NECESARTA su coxraeT.qcróx.

QUINTA.. "LAS PARTES" MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD Y CELEBRAN EL
PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL TRABAJADOR'' SE OBLIGA A PRESTAR SUS SERVICIOS
LABORALES A .EL AYUNTAMIENTO'' DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
LA DECLARACIóN SECUNDA DE ESTE coNTRATo. coN LA ceteconÍe oe
oPERADOR DE MAQUINARTA PESADA. PARA LA CUAL SE eSIClnnÁ Le
MAQUIT.T-A CON LAS SICUIENTES CARACTERiSTICAS: EXCAVADORA
HyUNDAI cox xúrrrno DE sERrE N60-7r4693, pRoprEDAD DE GoBTERNo
DEL ESTADO.

SEGUNDA. . LA JORNADA LABORAL SE FIJA CN TÉNVINOS DE LO DISP{,-ESTO
poR EL )(UMERAL 59 DE LA LEy DEL TRABAJo DE sERVrDoRes púeltcos
DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, PACTANDO "LAS PARTES" QUE LA MISMA
seRÁ otunNe DE ocHo e orecrsÉrs HoRAs DE LUNES A vTERNES, coN Los
oíns sÁeeoos y DoMrNGos DE DESCANSo. coNTANDo EL TRABAJADoR
DURANTE LA JORNADA LABORAL, CON UNA HORA PARA INCERIR SUS
ALI MENTOS Y/O DESCANSAR.

TERCERA. - "EL TRABAJADOR" MANIFIESTA CONOCER SUS OBLICACIONES
y DERECH0S que enevÉN los enricu¡r-os 86 y 88 DE LA LEy DEL TRABAJo
DE sERVtDoRes púsllcos DEL ESTADo y MuNtcrpros, EN vtRTUD DE
HABER RECIBIDO EN ESTE ACTO Y POR ESCRITO EL CONTENIDO DE LOS
NUMERALES ANTES INVocnoos. esi MtsMo MANTFTESTA EL TRABAJADoR
ACEPTAR LAS CONDICIONES CENERALES DE TRABAJO. PREVIAM
ESTABLECIDAS POR "EL AYUNTAMIENTO''

cuARTA. - ''LAs pARTES' oe couúN AcuERDo FIJAN RESpECTo
SUELDO QUE -EL AYUNTAMIENTO" PACARA A ..EL TRABAJADOR-
CANTIDAD DE S7,000.00 EN FORMA QUTNCENAL (NETO), PAGO QUE
REALIZARA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL -EL AYUNTAMIENTO'"
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QUINTA. - .'LAS PARTES" CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE LA PRESENTE

RELACIóN LABORAL SERÁ POR TIEMPO DETERMINADO. POR LO QUE A
PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL DiA OI DEL MES

DE JIJLIO DEL AÑO 2022 TIENE VIGENCIA LA PRESENTE RELACIÓN LABORAI-.
SIN PERJUICIO DE QUE CUALQUIERA DE "LAS PARTES" PUEDAN DARLO POR

TERMINADO ANTICIPADAMENTE. CON UN AVISO PREVIO DE 15 DÍAS
HABILES.

SEXTA. . EN EL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE ERROR, DOLO O
CUALQUIER OTRO VICIO QUE PUEDA ACTUALIZAR LA INEXISTENCIA O
NULIDAD DEL MtSMO.

sÉprIMA. - ''LAs pARTEs" coNVTENEN E.XPRESAMENTE EN etJE pARA ToDo
LO RELACIONADO CON LA POSIBLE INTERPRETACIÓN DE ESTE
INSTRUMENTO Y LO NO PREVISTO ES ÚNICA Y EXCLI-TSIVAMENTE
APLICABLE LA LEY DEL TRABAJO DE SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADOY
MUNICIPIOS.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADOS
DE SU CONTENIDO. LO FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE EN IjN TRES
EJEMpLARES DE 03 FotAs úrres ESCRITAs poR uN solo LADo. E¡- EL
MUNICfPIO DE SAN JO EL RrNCoN. EsrADo oe vÉxlco" el oin ol oe
ABRIL DE 2022-

PRESIDENTA fld;r t.ti1ry;6¡p4¡

"EL r7l\BAJADoR"

C. ISMAEL NAVA

C. MARTIN
SECRET DE
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